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PARTE OFICIAL.

1 .ª sección .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

Con motivo del fallecimiento del Prín
cipe Pablo Cárlos Federico Augusto, her
mano de S. M. el Rey de Wurtemberg, 
ha tenido á bien resolver la Reina nues
tra Señora que la corte se vista de luto 
durante ocho dias, mitad rigoroso y mi
tad de alivio, debiendo principiar hoy 
viernes 4 del corriente.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic i ó n  a  S. M.

Señora: El Gobierno de V. M. juzgó 
conveniente al Estado recobrar las ins
cripciones con el interés de 5 por 100 
anual que habían sido emitidas á favor 
del Gobierno inglés en virtud del tratado 
de 28 de Octubre de 1828, y al efecto 
tuvo la honra de proponer á la aproba
ción de V. M. el Real decreto de 16 de 
Febrero de este año , por el cual se man
dó recoger y cancelar dichas inscripcio
nes, abonando á los tenedores, cuando 
reciban los intereses del corriente semes
tre en 8 de Setiembre, el importe de 
aquellas á razón de 60 libras esterlinas 
por cada ciento de valor representativo, 
con arreglo á la facultad que concede al 
Gobierno español el mencionado tratado 
de 28 de Octubre.

Publicada .esta disposición de V. M. 
en la Gaceta de Lóndres y en otros pe
riódicos de aquella capital, y habiendo 
de cumplirse lo que solemnemente se ha 
ofrecido, pudiera el Gobierno proponer 
á V. M. que para atender á esta obliga
ción, que ascenderá á 360,000 libras es
terlinas en efectivo, se aumentase en la 
suma correspondiente la Deuda flotante 
del Tesoro; pero este medio, á que solo 
en falta de otros mas ventajosos podría 
y deberia recurrirse, ofrecería siempre el 
inconveniente de alterar de un modo no
table el nivel de esta Deuda contra las 
miras y propósito del Gobierno, además 
de producir algún quebranto efectivo por 
la diferencia de intereses.

En vista de esto ha creido el Gobier
no de V. M. que será preferible y venta
joso por diferentes conceptos el medio 
de proporcionar el capital indicado por la 
suma que corresponda en títulos de la 
Deuda consolidada interior al 3 por 100, 
que al efecto se creen y sean adjudica
dos en pública licitación á la persona 
que ofrezca mayor beneficio, sobre el 
tipo que se fije préviamente por el Con
sejo de Ministros, y se halle contenido

dentro de un pliego cenado que se abri
rá en el acto de la licitación.

Esta operación, reducida á una mera 
conversión de rentas, no aumentará, an
tes bien disminuirá la masa total de la 
Deuda pública, habiendo de tener por 
base en su ejecución que la suma de los 
intereses de la nueva Renta no exceda, y 
mas bien sea inferior, á la de 2.909,090 
reales comprendida en el crédito de los 
3.509,090 rs. que en el artículo único, 
capítulo 2.°, sección 14? del presupuesto 
de este año se señalaron para intereses 
de la Deuda del 5 por 100 consolidado 
procedente de tratados. Sin embargo de 
que esta operación debe ser considerada 
bajo el concepto indicado, el Gobierno de 
V. M., que se ha propuesto siempre como 
regla de conducta la publicidad de todos 
sus actos, y en particular de los que se 
refieren á la Hacienda y crédito público, 
se ha decidido á proponer la pública li
citación, sin perjuicio de dar cuenta á 
las Córtes de dicha medida , acompañan
do el expediente instruido al efecto en 
el Ministerio de mi cargo.

En consideración á las razones indi
cadas, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de proponer á la aprobación de 
V. M,, de conformidad con el parecer del 
Consejo de Ministros, el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 3 de Junio de 1852.=Seño- 
ra. =  A L. R. P. de V. M .=  Juan Bravo 
Murillo.

r e a l  d e c r e t o .

Atendiendo á las razones que Me ha 
expuesto mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente :

Artículo 1.° Se contratará por medio 
de licitación pública la adquisición de 
360,000 libras esterlinas que han de em
plearse en la amortización de las inscrip
ciones del 5 por 100 emitidas á favor del 
Gobierno inglés por consecuencia del tra
tado de 28 de Octubre de 1828, siendo 
obligación del rematante tener en Lón
dres la expresada suma para el 31 de 
Agosto próximo á disposición del Presi
dente de la Comisión cíe Hacienda de Es
paña en aquella capital, y siendo tam
bién de su cuenta el cambio y demás 
gastos que para ello se causen.

Art. 2.° En pago de las 360,000 li
bras , recibirá en Madrid el contratista 
títulos de la Deuda consolidada interior 
del 3 por 100 con el cupón del semestre 
corriente, que se crearán y emitirán para 
este efecto en la cantidad que se fije en 
el remate, cuyos títulos se le entregarán 
total ó parcialmente á medida que-acre
dite la entrega de las 360,000 libras.

Art. 3.° La subasta se verificará el 2o 
del corriente á las doce del dia ante la 
Junta de la Deuda pública, admitiéndose 
hasta dicha hora las proposiciones que se 
presenten en pliegos cerrados en la se
cretaría de dicha Junta.

Art. 4.° Para ser admitida una pro
posición debe acreditar el que la haga el 
depósito en la Tesorería central de dos 
millones en títulos del 3 por 100, ó su 
equivalente en metálico, al cambio de la 
cotización del dia anterior , admitiéndose

como efectivo giros del Tesoro que ven
zan en el corriente mes.

Art. 5.° Las proposiciones para la su
basta se harán según el modelo adjunto.

Art. 6.° El acto de la subasta prin
cipiará abriéndose y leyéndose el pliego 
cerrado que contenga el tipo que para la 
adjudicación se haya préviamente fijado 
por el Consejo de Ministros, siendo des
echadas las proposiciones que no lleguen 
al tipo señalado.

Art. 7.° La adjudicación se hará en 
favor de la proposición que ofrezca ma
yor ventaja, sometiéndose á Mi Real 
aprobación.

Art. 8.° El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación.

Dado en Aranjuez á tres de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y dos. — 
Está rubricado de la Real mano. =  El 
Ministro de Hacienda-Juan Bravo Mu
rillo.

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á tener en Lón
dres para el 31 de Agosto próximo, á dis
posición del Presidente de la Comisión de Ha
cienda de España en aquella capital, la suma 
de 360,000 libras esterlinas, cuyo importe re
cibirá en Madrid total ó parcialmente, y á 
medida que acredite la entrega de dichos fon
dos en títulos de la Deuda consolidada interior 
al 3 por 100 con el cupón corriente, por la can
tidad de , siendo de su cuenta
el cambio y demás gastos que se causen para 
la remesa y entrega de dicha suma en Lon
dres, todo con arreglo á las disposiciones del 
Real decreto de 3 de este mes.

Madrid de Junio de 1852.

S. M. la Reina se ha servido mandar 
que los buques de los Estados pontificios 
sean considerados en los puertos de la 
Península é Islas adyacentes desde 15 de 
Junio próximo como los españoles en 
cuanto á los derechos de puerto y nave
gación, de conformidad á lo dispuesto 
en el Real decreto de 3 de Enero último, 
puesto que en los puertos de los mencio
nados Estados se hallará equiparado el 
pabellón español al pontificio desde aque
lla fecha para el pago de los expresados 
derechos.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
27 de Mayo de 1852.== Bravo Muril!o.= 
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

El Ministerio de Fomento en 28 de 
Abril último ha comunicado á este de 
Hacienda la Real órden siguiente:

«Excmo. Sr.: En contestación á la Real 
órden de fecha 1? del actual, comunica
da á este Minist°rio por el del digno cargo 
de V. E ., acerca de la consulta elevada 
por el Administrador de Aduanas de Va
lencia sobre cómo deberá considerarse 
para la exacción del derecho de fondea
dero á los buques de aquella matrícula 
que estando varados en la playa salen 
en lastre en busca de cargamentos, S. M. 
se ha servido disponer manifieste á V. E., 
como de su Real órden lo ejecuto, que 
el referido derecho se exija al entrar los 
buques en los puertos, sea en lastre ó

cargados, siempre que dichas entradas 
provengan de una sola expedición , en
tendiéndose esta palabra como se explica 
en el reglamento de 30 de Enero último 
para los vapores marítimos.»

Y de órden del referido Sr. Ministro 
de Hacienda lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 2 de 
Junio de 1852.=EI Subsecretario, José 
Sánchez Ocaña.=Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 3?

El Gobernador de la provincia de 
Huelva da parte á este Ministerio de ha
ber sido capturados por la Guardia civil, 
y puestos á disposición de los Tribuna
les , los asesinos que en el dia 5 de Se
tiembre del año próximo pasado dieron 
muerte en un monte del pueblo de Cos
tean á un tal Jaime Catalan, habiendo lo
grado igualmente encontrar el cadáver 
de este por confesión de los mismos cri
minales.

El de Granada participa que han sido 
puestos á disposición del Tribunal com
petente Francisco de Paula Valenciano, 
José Muñoz , Antonio Granados, y Silve- 
rio Minguez, por recaer en ellos las mas 
fundadas sospechas de ser los autores de 
un robo de 200,000 rs. verificado en el 
colegio eclesiástico de la misma ciudad.

El de Huelva manifiesta que ha sido 
capturado por el destacamento de la 
Guardia civil situado en Cabezasrubias 
el criminal Asensio Perez Fernandez, que 
se halla sentenciado á doce años de pre
sidio y se habia fugado de la cárcel del 
partido de Vulverde.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Ministro plenipotenciario de S. M. en 
Constantinopla ha dado parte de que los mi
sioneros españoles en Tierra S an ta , cuando 
tuvieron noticia del atentado cometido contra 
la Persona de S. M. el 2 de Febrero, se apre
suraron á manifestar el sentimiento que les 
habia causado aquel suceso, y que posterior
mente , al saber el feliz restablecimiento de la 
Reina nuestra Señora, han celebrado funcio
nes religiosas , haciendo cantar el Te Deum con 
la solemnidad posible en todas las iglesias que 
comprenden aquellas misiones.

Igual función ha hecho celebrar el Vicecón
sul de España en Jafa.

S. M, se ha enterado con el mayor 
aprecio de estas manifestaciones de res
peto y lealtad á su Persona.

A invitación del Sr. Encargado de Nego
cios de Cerdeña se inserta el anuncio s i
guiente:

Legación de Cerdeña. =  E1 Canciller de la 
legación de S. M. el Rey de Cerdeña previene 
á todos los súbditos sardos residentes en Es
paña , ya sean mayores de edad ó menores, 
siempre que no se hallen bajo la patria potes
tad, que sin excepción alguna se presenten á 
matricularse en la legación de Cerdeña los que 
residen en la provincia de Madrid, ó en las 
del centro de España, y en los Consulados de 
S. M. cuando residan en alguna de las provin-



cías en que hay establecidos Cónsules de Cerdeña.
A este  fin b a s ta rá  que  p resen ten  los inte

resados  un  pasap orte  visado por una A u to r i 
d a d  s a rd a ,  ó á falla de este d oc um ento ,  un  
certificado expedido en buena  y deb ida  forma 
por el S índico del pueblo  de su  n a tu ra leza .

El Gobierno de S. M. Católica ha reco m en
dado  ya á los Gobernadores de p rovincia  q ue  
r e m i ta n  á la legación y á los respec tivos  Con
sulados  de Cerdena los d o c u m e n to s  que  les 
sean e n t re g a d o s  pa ra  d a r  cu m plim ien to  á estas 
form alidades,  cuyo objeto es la conservación 
de  las in m u n id a d e s  in h e re n te s  á la ca lidad de 
subd ito s  e x t r a n j e r o s ,  y c u y a  omisión traer ía  
perju ic ios  á los in te resados .

2.º SECCION. — OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GEN ERA L DE LA ARM ADA.
M inis ter io  de  Marina. — Excm o. S r . -  -L a  

R eina  (Q. D. G .), de  co n fo rm idad  con lo e x 
p resad o  en el acta d e  la J u n t a  d i rec t iv a  de! 
Colegio nava l  m i l i ta r  y en la ca rta  de  V. E. 
n ú m .  4 4 1 de este an o ,  con q u e  l a .  d irigió, 
p r e s e n te s  á - m a s  las 455 y 483 , se ha se rv ido  
a p ro b a r  la p rop u es ta  p a ra  q u e  en  el p ró x im o  
sem es tre  in g re sen  en el Colegio en clase de as 
p i r a n te s  los p r e te n d ie n te s  ap ro b ad o s  c o m p re n 
d id o s  en la relac ión u n id a  á d icha  a c ta ,  de 
la q ue  acom paño  á V. fí. la a d ju n ta  copia.

De Real o rden  lo com unico  á V. E. p a ra  su 
in te l igenc ia  y efectos co r re sp o n d ien te s .  Dios 
g u a rd e  á V. E. m uchos años. Madrid 28 de 
Mayo de  1852.— Joaqu ín  de Ezpe le ta .— Sr. Di
rec to r  genera l  de la A rm a d a .

M inisterio de M arina .— Dirección del Cole
gio nava l  m i l i t a r .= R e la c io n  de los p r e t e n 
d ien tes  a p ro b a d o s , á q u ien es  co rresp o n de  i n 
g re s a r  en este Colegio en  clase de  a sp iran te s  
en  el sem es tre  p ró x im o ,  y s u p len te s  para  los 
mismos.

Lista p r im e ra .
D. José María Ti Ion.
D. José Ramos Izquierdo.
D. Ao ionio Díaz Herrera .
D. E m i l io  Entro?).
D. Francisco B utrón.
D. Emilio Robíon.
D. Manuel Soler.
D. Luis Soler.
D. Patr ic io  Montojo.
D. Manuel Acha.

Lista tercera .
D. José Lobo.
D. Camilo Carlier .

Lista cu a rta .
D. Pascua] Cervera .
D. José A n ton io  V a n -H a le n

L ista  quinta.
D. Pedro  Romero.

Lista se r ta .
D. Francisco M artínez .
D. Adolfo R^ynoso.
D. J u a n  López.
D. José Chesio.
D. Luis de Arroyo.
D. V aleriano Levenfeld.
D. Antonio  de Calatea va.
D. Pedro de la P u e n te  y Olea.
D. Adolfo Díaz.

SUPLENTES.

Lista p rim era .
D. Manuel Carracedo.
D. Tom.?s F e rnandez  Flores.
D. Dionisio Güira!.
D. Rafael G uira l .

Lista k ree ra .
D. Miguel Mal pica.
D. R am ón Fosi.

Lista cuarta .
D. Benigno de Salas.
D. Adolfo Romero.

Lista quinta.
D. R icardo Cappa.

Lista sex ta .
D. Tom ás Olleros.
D. Rafael Morales.
D. B ernardo  Asean ¡o.
O. Manuel Elizalde.
D. Víctor Piedras.

Población de San Carlos 1? de Mayo de 
1 8 5 2 .= . ! osé María Halcón. I

DIRECCION GENERAL DE A DU A NA S  Y ARANCELES  
Sección de adm inistración.

% Por el Ministerio de Hacienda se ha c o m u 
n icado a esta Dirección con lecha 20 de Mayo 
a n te r io r  la Real orden s igu ien te :

«Siendo m u y  frecuentes las inform alidades 
q u e  se observan  en a lgunos  puntos a! verifi
ca r  el p rec in to  y sello de los bultos que  p r e 
sentados en las A d u a n a s  de las fronteras  son

conducidos á la de la corte* en donde se ve
rifica su  reconocim iento y a d e u d o ,  y el abuso 
de  los conductores,  q u e  se u t i l izan  de las cu er
das  q u e  co ns t i tu yen  el p re c in to ,  p resen ta n d o  
los bultos s in  la g a ra n t ía  ad op tad a  po r  la A d
m in is t rac ió n ,  resu l tand o  de uno y otro p e r ju i 
cios á los in te reses  de la R e n t a , ha tenido á 
bien m a n d a r  S. M ., de  co n fo rm idad  con lo 
propuesto  por la Dirección general de Adua
nas , q u e  se observen  las disposiciones s i
g u ien tes :

1.a Los A d m in is t ra d o re s  de las A d uanas  
de im po rtac ión  r e m i t i r á n  en pr incip io  de ca 
da mes á la Dirección una  relac ión de los p r e 
cin tos q u e  en cada una de ellas se hubiesen  
verificado en el a n te r io r ,  e x p re sa n d o  el n ú 
mero de Ja guia  con q u e  se ac om pañan  los 
efec tos ,  su fech a ,  co n d u c to r ,  n ú m e ro  de b u l 
tos, su  p e so ,  fecha de  la o rden  concediendo 
el p rec in to  y pe rso na  á q u ie n  se d i r ig en .

2." Que Jas m ism as  A d u a n a s  h an  de d a r  
aviso parc ia l  de cada despacho de esta clase 
á la del pu n to  del dest ino  ad onde  se d i r ig en  
los efectos, aco m pa ñ an d o  u n a  copia, certif ica
da por el Contador, de  Ja nota del ca rg ador  ó 
docu m e n to  prév io  p a ra  la in t ro d u c c ió n ,  con 
objeto de q u e  la A a u a n a  q u e  d espache  pueda 
h acer  el reconocim iento  debido y ap l ic a r  la 
p a r te  p e n a l ; haciendo la rem is ión  de estos do
c u m en to s  por  el co rreo ,  p a ra  que p u e d a n  lle
g a r  a n te s  q u e  los bu ltos  prec in tados .

3.a Que en cada guia de estas  h a  de  a p a 
rece r  la ex pre s ió n  de Guia de precin to , e x p re 
sando  en  ella la fecha de la ó rden  en v ir tu d  
de la cual  se hace el p rec in to ,  el n ú m e ro ,  cla
se y peso de  los bultos q u e  se co nducen  , y 
la c i r c u n s ta n c ia  de q u e  no se h a n  cobrado  los 
derechos de e n trad a .

4.a Que la A d u an a  de I ru n  ú n ic am e n te  
co n t in ú e ,  solo por el p re se n te  a ñ o ,  la n u m e 
ración p a r t i c u la r  q u e  t ien e  ya es tab lec ida  pa 
ra estas  g u ia s ,  pu es  d e b e rá n  l levar  el n ú m e 
ro corre la t ivo  qu e  pu ed a  tocarles en  su  r e s p e c 
tiva clase p a ra  ev i ta r  toda duplicación.

5.a Que el p rec in to  se ve rif ique  en  todas 
las A d u a n a s  con una  cu e rd a  ta n  g ru e s a  como 
p u e d an  a d m i t i r  los agujeros  del p lo m o , p a ra  
ev i ta r  las ro tu ra s  q u e  hasta  ah ora  se h a n  e x 
p e r im en tad o  por falta de cu idado  ú o t ra s  cau
sas ; en  cuyo concepto d e b e r á n  te n e r  en te n 
dido los dueños  de los efectos p rec in tad o s  que  
por la sola ro tu ra  de  las c u e rd as  á su  p re se n 
tación en  el p u n to  de su  dest ino  se les ex ig i
rá como derecho en  cada bulto  2000 r s . , q u e 
dándo les  l ib re  su  acción an te  los T r ib una le s  
p a ra  re c la m a r  del co nduc to r  d ic h a  can t idad .

6.a F in a lm en te  los p rec in tos  d e b e rá n  v e r i 
ficarse en  los té rm in o s  s ig u ien tes :  en los cajo
nes se colocará p a san do  la c u e rd a  por  u n  ag u
je ro  q u e  fac i l i ta rá  el b a r r e n o , ta la d ra n d o  las 
dos tab las  que  fo rm an  los án gu los  en  las ca
b eceras  y costados : en la fa rd ería  , ad em ás  de 
p re c in ta r s e  el bu lto  por  la en v u e l ta  in te rio r ,  
t ra sp asán d o la  con un a  a g u ja ,  no solo por los 
ángulos q u e  form a, sino por las caras  del c e n 
tro de las cabece ras  y costados en  forma de 
c ru z ,  se p re c in ta r á  ta m b ién  la en v u e l ta  e x t e 
r io r  que  ac o s tu m b ra n  t ra e r ,  en  los m ism os t é r 
m ino s:  en los bardes y  m a le ta s , a d em ás  de 
c u id a r  los A d m in is t ra d o re s  y m archam adores  
de q u e  la c u e r d a ,  al Lí m a r  ia c r u z ,  dé una  
vue lta  á las asas , to m a rá n  todas las dem ás 
p recauc iones  q ue  crean c o n d u c e n te s ,  ten iendo 
en te n d id o ,  p a r t i c u l a r m e n te  los m a rc h a m a d o -  
r e s ,  q u e  la omisión de c u a lq u ie ra  de las d i s 
posiciones q u e  se estab lecen  será cast igada  con 
la m ayor  sever idad .

De Real ó rden  lo digo á V, S. p a ra  los efec
tos co rrespondien tes .»

Y la Dirección lo t ras lada  á V, p a ra  su in 
teligencia y p u n tu a l  cu m p l im ie n to  en los c a 
sos q u e  p u ed an  o c u r r i r  en esa A d u a n a ,  cu i
d an d o  m u y  p a r t i c u la rm e n te  q u e  la operación 
del p rec in to  en genera l  se verif ique  con la 
e x a c t i tu d  y p o rm e n o res  que  se e x p re sa n  en la 
in se r ta  Real ó rd e n ,  á fin de  e v i ta r  los p e r ju i 
cios q u e  de lo co n tra r io  se o r ig in a n ,  y dando  
aviso del recibo. Dios g u a rd e  á V. muchos 
años. M adrid  1.° de Ju n io  de  1 8 5 2 .=  C. B or-  
d i u . = S r .  A d m in is t ra d o r  d e .....

Legislación.
Visto el ex p ed ien te  in s t ru id o  en v i r tu d  de 

la com unicación  de V. S., e levando en consu lta  
u n a  ins tanc ia  de D. Indalecio P o r r u a , del co
mercio de esa c i u d a d ,  p a ra  q u e  se es tablecie
ra  u n  de recho  módico en  el despacho  de u na  
p a r t id a  de cacao C aracas  m u y  inferior;  y e x a 
m inada  por esta Oficina genera l  la m u e s t ra  
que  se a c o m p a ñaba ,  ha resuelto  decir  á V. S. 
q u e  el a r t ícu lo  en  cuest ión  debe se r  d e sp a 
chado por la p a r t id a  221 del A rancel ,  según  el 
aforo de los Vistas  de esa A d u a n a ,  puesto  q ue  
en  dicha p a r t id a  no se hace d is t inc ión  de  v a 
lor ni ca l idad  en  los cacaos de las p roceden
cias q u e  co m prende .

Dios g u a rd e  á V. S. m uchos  años. M adrid 1? 
de  Ju n io  de  1 8 5 2 .= C .  B o r d i u . = S r .  A d m i n i s 
t rad o r  de la A d u a n a  de S a n ta n d e r .

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
E n  v i r tu d  de lo d ispuesto  po r  Real ó rden  

de fecha 3 del c o r r ie n te ,  es ta  Dirección gene
ral ha señalado el d ia  1? del p ró x im o  m es  de 
Julio  á 1a u n a  de la t a rd e  p a ra  la ad ju d ica 
ción en pú n l ica  su b as ta  de las obras de  la 
c a r r e te ra  genera l  de Vigo co m p re n d id a  en t re  
Salam an ca  y el p u e n te  de C ubo, cuyo p r e s u 

puesto asciende á reales vellón dos millones 
t r e in ta  y seis mil ochocientos noventa .

La su b as ta  se ce leb rará  en los té rm in o s  
preven idos  por la in s t ru c c ió n  de* 18 de Marzo 
de 1852, en esta corte an te  la Dirección ge
nera l  de O bras  p ú b l i c a s , s i tu ad a  en  el local 
que ocupa el Ministerio de Fom ento ,  y en  Sa
lam anca  a n te  el G obernador de la provincia ,  
hallándose en una y o tra  dependenc ia  de m a 
nifiesto pa ra  conocimiento del público los p r e 
supu es to s  y condiciones co rrespond ien tes .

Las proposiciones se p re s e n ta rá n  en p lie
gos c e r r a d o s , arreg lándose  e x a c tam e n te  al 
a d ju n to  m o d e lo ; y la ca n t id ad  q u e  ha de con
s ign arse  p rév ia m en te  como g a ra n t ía  pa ra  to
m a r  p a r te  en esta subas ta  será del 5 por 100 
del im po rte  de dicho p r e s u p u e s to ,  deb iendo  
acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que  
ac re d i te  hab er  realizado el depósito del modo 
q u e  p re v ien e  la re fe r id a  in s trucc ió n .

E n  el caso de q u e  resu ltasen  dos ó mas p ro 
posiciones iguales, se ce lebrará ,  ú n ic am e n te  e n 
t re  su s  a u to re s ,  una s e g u n d a  lic i tac ión  a b ie r 
ta en  los té rm ino s  p resc r i to s  por  la citada 
ins trucc ió n .

M adrid  3 de Ju n io  de 1852. =  El Director 
gen era l  de  O b ras  p ú b l ic a s ,  José de Hezeta.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e .......................... , en te rad o

del an u n c io  pub licado  con fecha d e ......................
y de las condiciones  y requ is i to s  q u e  se exigen 
p a ra  la ad jud icac ión  en  púb lica  su b as ta  de 
las obras  de la c a r r e te ra  de Vigo e n t re  S a la 
m anca  y el p u e n te  de Cubo, se com prom ete  á 
tom ar  á su cargo d ichas  o b ras ,  con es t r ic ta  
sujeción á los e x p re sa d o s  req u is i to s  y co n d i 
ciones.

(Aquí la proposic ión q u e  se h a g a ,  a d m i 
t iendo  ó m e jorando  lisa y l lan am en te  el tipo 
fijado.)

Fecha y f irm a del p roponen te .

s s o c io n .— A N U N C I O S ,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E  GRANADA.
D. Joaqu ín  del R e y , G o b ern ad o r  d e  e s ta  

p ro v in c ia  &c.
Hago sab e r  q u e  á consecuencia  de lo r e 

suelto  por Real ó rden  de 28 de  A bri l  últ im o, 
se sacan  á púb lica  subas ta  las ob ras  de  e x p la 
nación  y af irm ado del p r im e r  trozo de la c a r 
re te ra  p rov in c ia l  de es ta  c iu d a d  á la de A lh e
m a , q u e  da  p r inc ip io  en  la posada  del C ober
tizo de A rm il la  y concluye á la salida del 
pueb lo  de la M a lá , p re s u p u e s ta d o  en  la c a n t i 
d a d  de 1.124,394 rs. 24 m rs .

Prevenciones p a r a  el rem ate.
1.a El dia señalado p a ra  la sub a s ta  es el 

30 de Jun io  in m e d ia to ,  á las doce de su  m a 
ñ a n a ,  y esta  se verif icará  en  las oficinas de 
este G o b ierno ,  s i tu a d a s  en  la calle de la D u 
quesa .

2.a El rem a te  es por  pliegos ce r r a d o s ,  y 
las proposiciones q u e  se h a g a n  i r á n  su je ta s  al 
modelo q u e  se e s ta m p a  al f i n a l , s in  cuyo r e 
q u is i to  y el de ven ir  acom pañado s  de  u n a  caí t i  
de pago en  que conste  h a b e r  en t re g ad o  en  la 
Depositaría de este Gobierno el 5 por 100 del 
im p o rte  total del p r e s u p u e s to ,  s e r á n  r e c u sa 
dos, y no t e n d rá n  voz ni acción en  la s u b a s ta  
los p ro p o n en te s  de ellos.

3.a Se e s ta r á n  a d m it ien d o  dichos pliegos 
h a s ta  u n a  hora  an tes  de  la seña lada  p a ra  la 
l ic itac ión; d e sp u és  no se rec ib i rá  n in g u n o .

4.a S in  em b arg o  de  q u e  en las oficinas de 
este Gobierno se h a l la rá n  de  manifiesto los 
p l a n o s , p resu p u es to s  pliegos de  condiciones 
y d e m á s  a n te c e d e n te s ,  se i n s e r ta r á n  á con ti
n u ac ió n  las p a r t i c u la re s  y económicas.

Lo q u e  he m an d ad o  p u b l ic a r  p a ra  q u e  lle
g u e  á notic ia de c u a n ta s  personas  por  sí ó por  
m edio  de  apoderados q u ie ra n  in te re sa rse  en  
la licitación.

G ran ad a  27 de Mayo de 1 8 5 2 .= J o a q u i n  del 
Rey.
Pliego de condiciones pa rticu la res  y  económicas 

que , adem ás de las facu lta tivas y generales, 
han de tenerse presentes p a r a  la ejecución de 
las obras de explanación y  afirmado dei p r i 
m er trozo de la ca rre tera  provincial de G ra 
nada á A lh am a , comprendido entre la posada  
del Cobertizo de A rm illa  y  la salida del pu e
blo de la M alá , cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 1.124,394 rs. 24 m rs.
1.a El r e m a te  se verif icará en  esta  c iu dad ,  

a n te  el Sr.  G o bernad or  de la p ro v in c ia ,  en  el 
dia y hora  q u e  se m arca  en  el anuncio .

2 .a Será  por pliegos c e r r a d o s ,  los cuales  
d e b e rá p  q u e d a r  en tregado s  en  la sec re ta r ía  de 
este  Gobierno de p ro v in c ia  con u n a  hora de 
an tic ipac ión  á la seña lada  p a ra  la subas ta .

3.a E n  el sobre  de dichos pliegos se an o ta rá  
la hora  en  que fueron rec ib idos ,  y en el m is 
mo p o n drá  su  rú b r ica  la persona q u e  lo e n 
t regue .  Después de  la hora señalada  a n t e r i o r 
m e n te  no se ad m it i r á  pliego a lguno.

4.a Las proposiciones q u e  se h a g an  debe
r á n  su je ta rse  al modelo q u e  se e s ta m p a rá  en 
el an u n c io :  es tas  se ac o m p a ñ a rá n  de las cor
respo n d ien tes  ca ria s  de pago q u e  ac red i ten  
h a be r  en tregado  en la d epos ita r ía  del Gobierno 
de la p rov incia  el 1 /20 del im porte  total del 
p re su p u es to  en metálico. C u a lq u ie ra  pliego á 
que  falte este  requisito ,  ó el de no e s ta m p a r  la 
p ro p u es ta  con a rreg lo  al modelo, se rá  desech a

d o ,  y  el p rop o n en te  no t e n d r á  de recho  á for
m a r  p a r te  de los l ic itadores .

5.a P r in c ip ia rá  el acto con la le c tu ra  de los 
docum entos q u e  d a n  derecho á l i c i t a r , pliego 
de condiciones y  re sú m en  del p resupu es to :  
d u r a n te  ella p o d rá n  los declarados  aptos p a ra  
hacer  proposic iones m an ifes ta r  las d u d as  q u e  
se les o c u rra n  y p e d i r  explicac iones  necesa
r ias ;  en  la in te l igenc ia  de q u e  u n a  vez ab ie r ta  
la subasta  no se a d m i t i r á  observación q u e  la 
in te r r u m p a .

6.a Concluida la lec tu ra  sé p rocederá  á la 
a p e r tu r a  de los pliegos en tregado s  con a n t i 
c ipación ,  y ya no p o d rán  hacerse  observacio
nes a lg unas .

7.a Abiertos  los pliegos y v is tas  las p ro p o 
siciones se a d ju d ic a rá  la s u b a s ta  al q u e  haga 
m ay ores  ven ta jas  al p resupu es to .

Si hub iese  dos proposiciones igua les ,  se rá  
prefer ida  la en treg ad a  p r im era m en te .

8.a Una vez concluido el rem a te  no será  
ad m is ib le  c u a lq u ie ra  m ejora  q u e  se haga .

9.a Los q u e  hub iesen  tomado p a r te  en  la 
s u b as ta  p od rá n  r e t i r a r  la g a ra n t ía  p re s tad a  
luego q u e  se te rm ín e  el re m a te ;  pero q u e d a rá  
la de  aquel á cuyo favor haya  q u e a a d o ,  y  
co n s t i tu i rá  adem ás  la fianza co rrespon dien te .

10. Los pagos d a r á n  princip io  en  el año 
p ró x im o  de 1 8 5 3 ,  perc ib iendo el co n tra t is ta  
d u r a n t e  cu a t ro  consecu tivos  281,098 rs. 23 
m a ra ved ís  en  cada u n o ,  cuyos abonos an u a le s  
se s u b d iv id i rá n  en otros tan tos  t r im es tre s .

11. Después de vencido el p r im ero  de 
1853, y s iem pre  q u e  ac red i te  con certificación 
del Ingen ie ro  in sp ec to r ,  v isada  por el Jefe del 
d i s t r i t o , tener  hecha m as obra  q u e  la c o r r e s 
pondien te  á los tre s  m e s e s , t e n d rá  derecho al 
abono de la p a r te  a l ícuota del año.

12. El co n t ra t i s ta  e s ta rá  obligado á p r i n 
c ip ia r  las ob ras  por la Malá, uno de  los e x t r e 
m os, co n t in u á n d o las  suces iv am en te  h a s ta  lle
g a r  al otro  en el pueb lo  de A rm illa .

13. El co n t ra t i s ta  á cuyo favor q u e d ase  el 
rem a te  d e b e rá  p r in c ip ia r  las obras  p re c isa 
m en te  d e n t ro  de los 30 dias  s ig u ien tes  al o to r
gam ien to  de la e sc r i tu ra .

14. El trozo subas tad o  d e b e rá  d a rs e  por 
concluido á los cu a t ro  añ o s ,  contados desde  el 
d ia  en  q u e  dió p r inc ip io  á los t r a b a jo s ,  y e n 
tonces t e n d rá  l u g a r  la recepción provisional,  
q u e  verif ica rá  el Ingen ie ro  Jefe del d is t r i to  
acom pañado  del Ingen ie ro  Inspec to r  de las  
obras  y del c o n t ra t i s ta :  los pagos sin em bargo  
s e g u i r á n  el cu rso  establecido en  la co nd i
ción 10.

15. Si las ob ras  e s tán  de  recibo sa e x te n 
d e rá  un  acta por  los m ism os, y  p r in c ip ia r á  á  
c o r r e r ,  luego q u e  esta sea a p ro b ad a ,  el t é r 
m ino de la g a ra n t í a ,  q u e  será  de  u n  a ñ o ,  y 
concluido se p rocederá  ta m b ién  por los re fe r i 
dos á la recepción de fin i t iva .

16. Después  de que  el acta de  recepción 
final sea a p ro b ad a  y el co n tra t is ta  hay a  ac re 
d itado  legal m en te  ten e r  satisfechos todos los 
daños y perju ic ios  causados  p o r  Jas obras, p o 
d rá  r e t i r a r  la fianza p res tada .

17. No t e n d rá  validez el re m a te  h asta  que 
haya recib ido la su p e r io r  aprobación .

18. Los gastos de e s c r i t u r a ,  testimonios y  
d e m ás  á q u e  diese lu g a r  la su b a s ta  s e r á n  de  
cu e n ta  del c o n t ra t i s ta .

19. Q ueda su je to  el c o n t ra t i s ta  al exac to  
cu m p lim ie n to  de es tas  condiciones ,  de  las  fa
cu l ta t iv a s  y genera les  a p ro b a d a s  por Real ó r 
den  de  18 de  Marzo de 1846 en  todo cu an to  
no se opongan  á las p resen tes .

G ran ad a  10 de Mayo de 1 8 5 2 .= E l  In g e n ie 
ro c iv i l ,  Jefe de es te  d i s t r i t o ,  José María 
A g u ir re .  =  El Oficial del negociado de o b ras  
p ú b l ica s ,  Antonio G u z m a n  y C ab re ra .

Modelo de la proposición que se cita .
D. F. de T.,  p o r  sí ó á n o m b re  de  D. N., se 

obliga á c o n s t r u i r  las obras  de  exp lanac ión  
y a f irm ad o  del p r im e r  trozo de la c a r r e te ra  
de G ra n a d a  á A lh am a , p re s u p u e s ta d a s  en  
1.124,394 rs.  24 mrs.,  bajo las condiciones e s 
tab lec id a s ,  haciendo  la ba ja  de  (aquí po r  le
t r a  la rebaja) por  100 del p re s u p u e s to  ap ro 
bado, y q u e d an d o  responsab le  de su  b u e n a  
ejecución de  la m a n e ra  q u e  m a ro a n  las  refe
r id a s  condiciones .

Fecha y f irm a del p roponente .

COMISION R EG IA
PA R A LA R E F O R M A  , A R R E G L O  Y D IR E C C IO N  D E  LAS

ESCUELAS PU B LIC AS DE  IN S T R U C C IO N  P R I M A R I A  
DE  M A D R ID .

Hallándose v acan te  la plaza de  m a es tro  
reg e n te  de la escuela p rác t ica  de la norm al,  
S em inar io  de  m aestros  del re in o ,  cu ya  do ta 
ción es de 6000 rs. an ua les  y ca sa ,  y deb iendo  
p ro ve e rse  por oposición en  el prec iso té rm in o  
de 25 d ia s ,  se a n u n c ia  al público p a ra  q u e  
los q u e  se hallen  ad orn ado s  del co rresp on d ien 
te t í tu lo  de  m aestro  de  In s tru cc ió n  p r im a r ia  
s u p e r io r  y n o r m a l , y deseen  o p ta r  á d icha  
p laza ,  p u e d a n  p r e s e n ta r  su s  so l ic itudes  á es ta  
Comisión régia  d e n t ro  del t é rm in o  prefijado, 
a c om p a ñada s  de  los d ocum entos  s igu ien tes :

1? El t í tu lo ,  ó copia legalizada.
2? Certificación de bu en a  conduc ta ,  a u to r i 

zada por la A u to r id ad  local de su res idenc ia .
3? Certificado de m ora l id ad  del c u ra  p á r 

roco de su feligresía .
Y 4? Los dem ás d ocum entos  q u e  cada  uno  

ten g a  de  servicios p res tad o s  en la c a r r e ra .
Las solicitudes q u e  no se p resen ta se n  en



papel del sello correspondiente, y con los do
cumentos prescritos ,  no se les dará curso.

En igualdad de circunstancias serán  pre
feridos por el tribunal de censura los profe
sores que hayan desempeñado las plazas de 
primeros y segundos maestros de las escuelas 
públicas de Madrid.

Los ejercicios de oposición á que han de 
sujetarse los aspirantes serán  de tres clases: 
orales, escritos y p rácticos .

Los ejercicios orales consistirán en pre
guntas, á que satisfarán verbalmente los opo
sitores. Al efecto se prepararán  de antemano 
por el tribunal seis preguntas por cada una 
de las materias de la enseñanza elemental y 
superior, y el opositor sacará  á la suerte tres, 
á las cuales contestará en el acto, ó por lo me
nos á una.

Este ejercicio du rará  el tiempo necesario 
para que el opositor pueda contestar á lo me
nos una pregunta de cada una de las mate
rias que comprenden los grados mencionados 
de enseñanza.

Los ejercicios escritos serán  dos: el p r i 
mero consistirá en una descripción minuciosa 
de la organización de una escu e la , cuyas con
diciones de existencia se fijarán por el t r i 
bunal de oposición: con este objeto se ten
drán anotados en papeletas varios ca so s ,  y 
uno de los opositores sacará á la suerte aquel 
cuya organización deberán todos detallar.

El segundo ejercicio escrito será una di
sertación sobre métodos especiales de ense
ñanza. Con este fin se prepararán  papeletas 
con los títulos sigu ientes :  religión y moral, 
lectura, e scr i tura ,  aritmética, gramática ca s
tellana, geometría y dibujo lineal, geografía, 
historia. Los opositores d isertarán  acerca de 
los métodos especiales para la enseñanza de la 
materia que designe la suerte de entra las 
mencionadas.

Los ejercicios prácticos co n s is t i rá n :
E n  lectura en prosa , verso y m a n u s

crito.
2? En analizar una frase designada por el 

tribunal.
3? E n  trabajos caligráficos y de dibujo li

neal, que presentarán empezados y que conti
nuarán  en presencia del tribunal.

Y 4! El manifestar cada opositor, con vista 
de la escu la que se le designe, la organiza
ción que tiene, los defectos de que adolece y 
la manera de remediarlos.

Madrid 31 de Mayo de 1852. =  El Comisa
rio régio, Melchor Ordoñez. I

I !  seccion. -  P R O V I N C I A S   JU D IC IA L E S.

D. M iguel A lvarez de Sotom ayor, Juez de as
censo j  de esta v illa  y  su partido 8cc.

Hago saber que en este m i juzgado y por la es
cribanía del infrascrito se siguen autos á instancia 
de D. M artin M árquez, de esta vecindad, sobre que 
se declaren en libertad los bienes-dote de la capella
nía que en esta parroquial fundó Diego Fernandez 
C azorla, en razón á ser fa m ilia r ; y  como pariente 
en grado conocido del fundador, se contempla con 
derecho para obtenerla : en su m érito, por auto del 
dia 5 del corriente, he mandado se anuncie en la 
Gacela del G obierno, Boletín oficial de la provincia 
y en esta capital del partido , para que los que se 
crean con derecho á obtenerlos se presenten en di
chos autos en el término de 30 d ia s , pues no ha
ciéndolo les parará perjuicio.

Dado en la v illa  de Castro el R io á 8 de Mayo 
de 1 852 .=M igu el Alvarez.—Por mandado de S. S., 
Pablo M artin y  Morales.

D. Antonio EsponeraJ, Juez de prim era instancia 
del distrito de M aravillas de esta corte.

Por el presente y  últim o pregón y edicto se cita, 
llam a y  emplaza á Francisca Machuca , natural del 
R eal sitio del Pardo, soltera, huérfana, para que 
en el término de nueve d ía s , después de la publica
ción de este edicto en la Gaceta y Diario oficial de 
avisos de esta cap ita l, se presente en la audiencia 
de S. S .,  sita en la planta baja de la territo rial, p la
zuela de Santa Cruz, á responder á los cargos que la 
resultan en la causa que contra la misma se sigue 
por la escribanía de D. Domingo de los Reyes por 
hurto de varias prendas de ropa y  19 rs. en dinero; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lu g a r , sustanciándose Ja causa 
en su ausencia y rebeldía.

M adrid 24 de Mayo de 1852. = E sp o n e ra . ~  Por 
mandado de S. S . , Telesforo Robles.

D. Patricio Torre Isunza , Juez de primera in s
tancia de esta v illa  y  su partido.

Por el presente se cita , llam a y  emplaza á Jo a 
quín A lb erto , Manuel Ropero y  Francisco de la 
C ruz, de nación portugueses, para que dentro del 
término de 30 dias se presenten en este juzgado á 
satisfacer la parte de costas de que son responsables 
en la causa seguida contra los mismos por la fuga 
que ejecutaron de la cárcel de esta v illa , y de no 
hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 24 de Mayo de 1852.=: 
Patricio  Torre Isunza.=:Higinio Duarte.

Tenencia de alcaldía de M adrid.:=Distrito de Cor
reos. =:De órden del Sr. D. José Caballero del Mazo, 
Secretario honorario de S. M ., caballero profeso del 
hábito de Santiago , y Teniente alcalde de dicho dis
t r ito , y  á instancia de D. Antonio María Conforto, 
apoderado del Excmo. Sr. Conde de V iam anuel, M ar
qués del R a fa l, se cita á D. Antonio Jordán  y á Do
ña M aría del P ilar Chacón, viuda del Sr. D. Pedro 
del Portillo, para que por sí ó por medio de apode
rados suficientemente autorizados se presenten a la 
hora de la una de la tarde del sábado 5 del próxi
mo mes de Ju n io  en la audiencia de S. S ., sita en la 
plaza de la Constitución, local donde estuvo el Pe*

1 so, á efecto de celebrar el juicio de conciliación á 
que se les demanda por dicho Conforto en aquella 
representación, el primero sobre devolución de seis 
y  media taliullas de tierra en término de Oriliuela, 
y la segunda de cinco taliullas en el mismo térm i
no ; prevenidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Licenciado D. José Aguilera Suarez, Juez de 
prim era instancia de Baeza y su partido Scc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por p r i
mera vez á Bartolomé Carrasco, natural de Lorca y 
vecino de la v illa  de Linares, contra quien en este 
mi juzgado se sustancia causa crim inal de oficio an
te el escribano que refrenda, sobre lesiones á su 
convecino José M artinez, la mañana del 26 de 
A bril último, para que se presente en la cárcel pú 
blica de esta ciudad en el término de nueve dias á 
responder á los cargos que le resultan en dicha cau
sa, pues si así lo hace se le oirá y  hará justicia; bajo 
apercibimiento que trascurrido el término de los 
pregones sin verificarlo se le tendrá por contumaz 
y rebelde á los llam amientos judicia les, parándole 
el perjuicio que haya lu gar; y para que no pueda 
alegar ignorancia se fija el presente.

Dado en Baeza á 26 de Mayo de 1852, = * José 
Aguilera Suarez.:=Por mandado del Sr. Ju ez , Ju an  
Antonio Rubio.

A  voluntad de su dueño y en virtud de provi
dencia del Sr. D. José M aría M ontemayor, Juez de 
prim era instancia del cuartel del Prado de esta ca
pital , refrendada del escribano de número de la 
m isma Dr. D. Mariano Garcia Sancha, se saca á 
pública subasta el coto redondo denominado de S i- 
l i l lo s , sito en término de Valdetorres, partido ju
dicial de A lcalá, lindante con tierras del común 
de aquella v illa  y con el rio Henares, que tiene de 
cabida 1650 fanegas de tierra poco mas ó m enos, y 
se compone de sembradío, pasto, o liv ar , majuelos, 
alam eda y  huertas, con una gran casa de labor, y  
en ella todas las oficinas de graneros, cu ad ras, hor
nos, bodegas, tinados y  cuanto es necesario para la 
recolección, elaboración y conservación de los fru
tos de la finca y de los ganados que requiere su la 
branza, y  además una capilla en edificio separado 
de dicha casa; cuya heredad tiene el gravám en de 
un censo de 500,000 rs, de cap ita l, réditos al 3 por 
100, y está valuada en la forma siguiente, á reba
jar cargas.

Las fanegas de tierras de que se compo
ne el coto redondo en la cantidad de
reales vellón  ................................  1.355,029

La casa de labor y todas sus oficinas con
los utensilios de tenajas y demás en. .. 251,263

Y  la fábrica de la capilla e n , . . .   ..........   13,894

Total rs. vn  , . .. 1.620,186

Asimismo se enagenan 819 cabezas de ganado 
lan ar, 13 caballerías m ulares, 2 yeguas destinadas 
á cria y labor, 18 cabezas de ganado vacuno, 29 de 
cerda y  varios aperos de labranza y  útiles de fra
gu a, habiéndose señalado para la celebración del re
mate el lunes 14 del corriente mes de Ju n io  á las 
doce de su mañana en la sala de audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de la  territorial de esta corte, 
con arreglo al pliego de condiciones que, con la re
lación de dichos bienes muebles y semovientes, se 
hallarán de manifiesto en la escribanía del actuario, 
sita en la calle M ayor, núm. 99, hasta el dia del 
rem ate, de doce á dos de la tarde; advirtiéndose 
que , según una de las condiciones de dicho pliego, 
el comprador del coto redondo deberá serlo también 
de todos los ganados, aperos de labranza y demás 
bienes muebles, prévia regulación.

En virtud de providencia del Sr. D. José M aria 
Montemayor, Juez decano de prim era instancia de 
esta cap ital, dada por la escribania de número del 
Sr. D. José M aria de Garam endi, se publica la su
basta de la casa sita en esta corte, calle de las Con
chas, números 2 y 4 nuevos, 5 y 6 antiguos de la 
manzana 398, la cual tiene de sitio 7381 3 /4  pies 
cuadrados superficiales, y está tasada en 799,905 
reales 17 m rs., á rebajar cargas; habiéndose señala
do para su remate el dia 18 del actual á las doce 
en la audiencia de S. S.

Quien quisiere hacer postura, que no ha de ba
jar de la tasación, acuda á dicho juzgado y escri
banía.

M adrid 1.° de Ju n io  de 1852.=G aram endi.

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta corte, re
frendada por el escribano de su número el licenciado 
D. Manuel García R odrigo , se cita , llam a y em
plaza por segundo término de 20 d ias, á contar des
de el siguiente al de la inserción de este anuncio, 
á todos los q u e , bien en concepto de acreedores ó 
bien en el de censualistas, se crean con derecho á los 
solares de las casas que, señaladas con los núm e
ros 11 , 12, 13 y 1 4 , existian edificadas en la Plaza 
m ayor de esta corte, para que dentro de dicho tér
mino se presenten á deducirlo en el referido juzga
d o , sito en el piso’ bajo de la Audiencia territorial, 
por sí ó por persona legal y competentemente auto
rizada; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Tribunal de comercio. =: En providencia de 29 
del corriente ha sido declarado en estado de quie
bra D. Melchor Ramirez , de esta vecindad y co
m ercio, que vive calle de las H ile ra s, núm. 10, 
cuarto principal de la derecha , retrotrayéndose los 
efectos de ella , con la calidad de por ahora y la de 
sin perjuicio de tercero , ai día 1.° de Ju lio  de 1851. 
En su consecuencia, y con arreglo á lo que dispone 
el art. 1057 del Código de comercio, se previene que 
persona alguna haga pagos ni entregas de ninguna 
especie á dicho D. Melchor R am irez , y  si/ al depo
sitario nombrado, que lo es D. Ju an  Escorial y G il, 
que vive Plaza m ayor, núm. 2 4 ,  cuarto principal, 
pena en otro caso de no quedar descargados de las 
obligaciones que tengan pendientes á favor de los 
acreedores. Y  que todas aquellas en cuyo poder obren 
pertenencias del quebrado hagan manifestación de 
las que sean por medio de notas que dirijan al se
ñor D. Ju an  Manuel M anzanedo, Cónsul del T ri
bunal y  Juez comisario del asunto, el cual vive calle

d«C arletas,, núm. 12 , cuarto segundo, pena las que 
as¿ hn lo cumplieren de ser tenidas por ocultadoras 
y cómplices en la quiebra.

D. José Martinez López de A yala , Auditor ho
norario de marina y Juez tercero de prim era instan
cia. de esta capital y su partido &c.

En virtud del presente c ito , llam o y emplazo á 
todas las personas que se crean con derecho á los 
bienes que constituyen el patronato de legos fun
dado por el Dr. D. Sebastian Roque de L a r a J en la 
parroquia de Qnmium Saactomim de esta capital, 
para que en el término de 30 d ia s , c a ta d o s  diesde 
el en que se inserte este en la Gaceta de M adrid , se 
presenten en este juzgado, por la escribanía de Don 
Pablo María O lave, á deducir las acciones que les 
competan; apercibidos que no haciéndolo, pasácFo di
cho término se sustanciarán los auto» en su rebel
día y Ies parará el perjuicio que haya lugar:..

Sevilla 28 de Mayo de 1 8 5 2 ..= José Martínez 
López de A y a la .== Por mandado de S . S.% Pablo 
María Olave.

El licenciado EL Ju an  Montero de Espinosa, 
Juez de primera instancia de esta v illa  de D aim iel y 
su partido x de cuyo actual ejercicio el escribano 
que autoriza da fé.

Por. el presente cito , Hamo y  emplazo por tercer 
pregón y edicto á D. R afael Moro y Guerrero, na
tural de esta villa , cuyo paradero se ign ora , para 
que si creyere conveniente hacer valer el derecho 
que pudiera asistirle á los bienes que su madre Doña 
Josefa Candela, vecina que fué de esta v illa  indi
cada , dejó por su fin y m uerte, sepa estar provoca
do el inventario de ellos, y mandado realizar en la 
casa mortuoria desde el dia 23 de Ju n io  próximo 
venidero, dándose principio á las diez de su maña
na ante el escribano cartu lario , según m i provi
dencia del dia de ayer dada á instancia de parte, 
para que si quisiere se halle presente y diga sobre ello 
lo que le convenga ; con apercibimiento que lo que 
se obrare le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y  para que llegue á su noticia mando publicar 
y fijar el presente en la v illa  de Daim iel á 28 de 
Mayo de 1852. =  Licenciado Ju an  Montero de E sp i
nosa. = P o r  mandado de su merced, Francisco Con- 
treras y Coca.

E l doctor D. Ju an  de Cárdenas, abogado de los 
Tribunales de la nación, Ju ez de prim era instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad de Jerez de 
la Frontera 8cc.

Por virtud del presente c ito , llamo y  emplazo á 
los parientes de Francisco, Josefa y Manuela R o
dríguez, vecinos que fueron de esta ciudad, colla
ción de Santiago, calle Pozo del O livar, para que 
en el preciso término de 30 d ia s , contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta del G obierno, se 
personen en este juzgado por sí ó legítim am ente re
presentados á hacer las reclamaciones que crean asis
tirles sobre la percepción de 1579 rs. y 13 2 /3  mrs. 
vellón , resto de mayor cantidad á que se hallan hi
potecadas en favor de los susodichos Rodríguez dos 
aranzadas menos media cuarta de tierra y  v iñ a, pa
go de los Manzanillos ó Carrascal, de este término, dos 
resultas de la venta que los mismos hicieron de ellar 
á Martin Leal por escritura otorgada ante D. Ju an  
Guerrero y Espino , escribano que fué de este núme
ro , en 28 de Febrero de 1790; apercibidos de que 
pasado el citado término sin verificarlo se dará des
de luego por cancelada y sin efecto alguno.

Jerez de la Frontera 25 de Mayo de l852.= :Juan  
de C árdenas.=Por mandado del Sr. Ju e z , Salvador 
Perez.

D. José Ramirez Cárdenas, Ju ez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Arcos y su partido &c.

En virtud  del presente cito, llam o y emplazo á 
los que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía fundada en esta ciudad por 
D. Antonio Tenorio A ren illas, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde que aparezoa in 
serto en la Gaceta del Gobierno, acudan por medio 
de procurador en este juzgado á usar de su derecho; 
en la inteligencia de que pasado dicho término se
guirá el curso de los autos que se siguen en el mismo 
sobre declaración de la propiedad y división de di
chos bienes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos y  Mayo 17 de 1852. =  Ramirez. =  
Por su m andado, José María de las Cuevas.

PITO  NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

B e r l í n  22 d e  m a y o . — La Gazette de Spener 
hace las siguientes reflexiones acerca de la 
cuestión de Neufchatel:

Sabem os que las pretensiones legítimas de 
la Prusia  sobre el cantón de Neufchatel han 
sido..reconocidas; pero se engañarían los que 
creyesen que este reconocimiento pudiera 
traer graves complicaciones. E s  cierto que solo 
se emplearán los medios diplomáticos; pero 
debe observarse que la actitud de la Inglater
ra ha cambiado en esta cuestión. Durante el 
Gabinete Rusell-Palm erslon  la Suiza hubiera 
podido contar con el apoyo do la diplomacia 
británica: ahora al contrario, bajo el Minis
terio de Lord Stanley es evidente que la In
glaterra no aprobará m as que las otras Poten
cias el estado revolucionario en el cantón de 
Neufchatel.

 Se lee en el mismo periódico:
«Un individuo de la primera t á m a r a  de 

Prusia se esfuerza actualmente por que se ve
rifique un arreglo entre el Gobierno hannove- 
riano y la Orden ecuestre. Aqm l personage 
está en relaciones íntimas con este; pero h as
ta hoy hay pocrís esperanzas de que pueda 
conseguir su intento.))

En la sesión de ayer del Congreso de 
A duan as,  la coalición de Darmstadt ha he
cho proposiciones que concuerdan literalmen

t e  can las  de los plenipotenciarios bávaros,  
quienes las han firmado.

Estos últimos d ias  se ha comunicado una 
nota del Gabinete de Yiena relativa á Ja 
cuestión aduanera ; pero se ignora su  con
tenido.

 Anoche, con motivo de las Pascuas de Pen 
tecostés, nos han faltado a lgunos periódicos 
de Paris. L a  Patrie d iscurre  acerca de lo con
veniente que ha de ser  la aprobación de las 
medidas que el Gobierno*.ha sometido á la de
liberación del Cuerpo legislativo para  extin
g u ir  la vagancia  en la capital del país  vecino.

«E n  todos los grandes centros de población, 
dice, y sobre todo en Paris ,  el espíritu  de 
desorden tiene á su  disposición un ejército 
dispuesto á obrar. E s ta s  masas se componen 

j f e  gentes sin ocupación , de  condenados por 
los Tribunales,  y en general de todos los indi
viduos sin domicilio y sin medios de subsis
tencia. Son los cuerpos francos del motin.

Que se agite un partido y que  suene un 
tiro, é instantáneamente se les ve correr por 
todas parte*. ¿De donde vienen? Seria difícil 
poderlo decir. ¿ Q u é  qu ieren?  El bullicio, el 
asesinato, el robo. E xtraños á toda opinión p ú 
blica , y aun á todo sentimiento humano, solo 
se complacen en el desorden y la destrucción. 
Son de quien les da ocasión de desplegar su s 
instintos; su s  brazos ,  su salvaje energía per
tenecen á quien les da ocupación ; es decir, 
orden que tu rb ar ,  sangre que verter ,  pillaje 
que consumar.

Este inmundo fango de la población ha 
sido en todas las épocas objeto de activa v ig i
lancia y de medidas p a r t ic u la re s ; pero nada 
puede la vigilancia ,  cuando, como en Paris, ha 
de ejercerse sobre unos 4 0,000 individuos dise
minados aquí y allá , y que por su  vida er
rante evitan la mas diligente observación. Y 
desde el establecimiento de los caminos de 
hierro, que proporcionan la circulación tan 
fácil y pronta, todos los medios de investiga
ción han venido á ser inútiles.

Es  también notable que entre los autores 
mas activos de nuestros últimos desórdenes, 
el mayor número eran extraños á Paris ó al 
departamento del Sena. Así resulta de un es
tado publicado en Octubre de 1848 por el Pre
fecto de po l ic ía , que entre 3423 individuos 
condenados á la deportación desde el 5 de 
Agosto al 29 de S e t ie m b re , solo 622 pertene
cían á la ciudad de P ar is ,  y 151 al d epar ta 
mento del Sena.

Según  los términos del proyecto, la A uto
ridad tendría el derecho de prohibir la per
manencia en el departamento del Sena: p r i 
mero, á todos los que hubiesen sufrido con
dena por rebelión, mendicidad, vagancia ó 
coalición : segundo, á los que no estando do
miciliados en este departamento no justifiquen 
sus medios de subsistencia. La Autoridad será 
investida de iguales derechos en los distritos 
que forman la demarcación de Lyon.

MADRID 4 DE JUNIO.

M e m o r i a  presentada á  S. M. la Reina M adre 
Doña M aria Cristina de Barbón , fundadora  
de la  Real Asociación de beneficencia domici
liar ia  de M adrid , por la Duquesa viuda de 
G o r , vicepresidenta de la m ism a , y leída en 
la junta general celebrada el dia 26 de Enero 
de \ 852.

Señora: La Real Asociación de beneficencia 
domiciliaria, al dar  cuenta á V. M. de su s tra
bajos en el pasado año de 1851 , no puede 
menos de empezar congratulándose con V. M. 
del feliz acontecimiento que ha llenado de ale
gría á todo el re in o , y muy especialmente al 
corazón maternal de V. M., concediendo á 
nuestros augustos Reyes el verse reproducidos 
en una robusta y hermosa P r in ce sa , siendo 
este un motivo mas de esperanza para los ne
cesitados, que continuamente reciben abu n 
dantes pruebas de la piedad de YV. MM., pues, 
según demuestra el adjunto es tado ,  la mayor 
parte de los fondos con que so han socorrido 
por esta Real Asociación proceden de las a s ig 
naciones hechas por Y. M. y su augusta  Real 
Familid.

En la Marquesa viuda de Santa Cruz, Doña 
María del Patrocinio Chacón, y Doña Isabel Gó
mez de la Serna ha perdido tres sócias esta 
Real Asociación, que desde el principio han 
coadyuvado por sus servicios al buen éxito de 
sus traba jos ,  y dejádonos la prim era como 
Presidenta de la parroquia de San  Martín , y 
las o tras ,  una como directora del taller de la
bores, y visitadora de la parroquia de San Gi- 
nés la otra , tres ejemplos que seguir dignos 
de elogio: esperamos que en las recompensas 
que hayan recibido de la divina Misericordia 
tengan mucha parte las buenas obras que h a 
bían ejecutado en esta Real Asociación, de que 
es V. M. ilustre fundadora.

En sus respectivos s it io s ,  si se d igna Y. M. 
ver los estados , encontrará las ventajas que 
sigue proporcionando el t :11er de labores,  del 
cual es de esperar que, conservando su  utili
dad ,  pueda hacerlas ex ten s iv as  á otra clase de 
necesitados.

Cincuenta y tres jóvenes han asist ido ,  de



las cuales han hecho su primera comunión 16, habiendo salido algunas para diferentes ofi
cios , asegurándoles por este medio una hon
rosa subsistencia, sia la cual se hubiera aumentado el número de victimas de la miseria.La casa-enseñanza de la parroquia de 
Santa Cruz continúa dando los mejores resul
tados, pudiendo servir de modelo á los establecimientos de esta clase; y también es acree
dora de una singular mención como los años 
anteriores, pues su Junta cada vez manifiesta 
mas celo y desvelo por la prosperidad de su casa de beneficencia, en la que continúan 
las 25 niñas pobres huérfanas aprendiendo, 
además de las labores propias á su sexo, la lectura y escritura, habiendo sido preciso au
mentar, para el mayor cuidado de las acogidas, una hermana de la Caridad, y lográdose 
que ei valor de las labores ejecutadas por las 
niñas ascienda en el año á la suma de 4017 reales, según demuestra el estado de la mis
ma , sin que la atención de sostener su casa de beneficencia haya distraido en lo mas mí
nimo el socorro de los pobres de la parroquia, pues lo han sido cuantos se han presentado.Doscientas diez personas han sido socorridas para tomar baños, habiendo logrado por 
este medio volver la salud á muchos padres y madres de familia que sin este auxilio hu
bieran sucumbido á sus males y dejado en la orfandad expuestos á toda clase de privacio
nes á sus desgraciados hijos; SO han sido socorridos para viajes, de los cuales mucha par
te han sido á cesantes que, nuevamente empleados, carecían ellos y sus familias de los 
medios de trasladarse ai sitio en que por la munificencia de S. M. les esperaba una decorosa subsistencia. A 26 se les ha proporcionado una existencia independiente, pagando 
á unos parte de las reválidas para poder ejer
cer sus profesiones, y á otros satisfaciendo 
los derechos de matrículas para que no abandonasen una carrera independiente, empren
dida y seguida con alan y continuas privaciones, las cuales sin este auxilio hubieran 
sido inútiles. Seis huérfanas se han puesto 
por la Real Asociación en los colegios de las Ursulinas y la Esperanza , asegurándoles de esto modo una educación y subsistencia de 
que estaban privadas por su desgraciada suerte. A 22 se Jes han costeado medicinas espe
ciales, entre ellas aparatos ortopédicos, habiendo logrado de esta manera volver la salud 
y proporcionar una vida útil y laboriosa á 
desgraciados seres que por la debilidad de su 
constitución, sin estos socorros, hubieran pe
recido á impulsos de sus graves enferme
dades.Habiendo demostrado la experiencia que 
uno de los socorros mas útiles y necesarios

son las lactancias de los infelices niños que 
pierden á su madre al nacer, ó que si la con
servan, enferma y pobre, no hace mas que 
dilatarles el momento de su muerte á costa 
de su propia vida, se ha fijado que en cada parroquia se costeen cinco lactancias conti
nuas, de modo que ascienden á 56 el número de niños que indudablemente deben su vida 
á este benéfico socorro, v que se les ha pro
digado en todo el año próximo pasado.

La sección parroquial de San Sebastian ha 
tenido el auxilio extraordinario de 46,465 rs. 
y 30 mrs. que ha producido la función dada 
en el teatro del Circo, bajo la dirección de los 
actores D. Julián Romea y su esposa, á bene
ficio de los pobres de la misma.

D. Antonio Flores, autor de la novela Fé¡ 
esperanza y caridad , ha cedido un 25 por 400 
de los productos de la venta de dicha obra, con el mayor celo y desprendimiento, en fa
vor de los necesitados de esta corte.

Es inútil hacer presente á V. M., que en 
lugar de resfriarse el celo de las socias por el 
trascurso del tiempo, se aumenta cada dia, y que todas en sus respectivos destinos rivalizan en eficacia é inteligencia para utilizar en 
favor de los pobres los fondos de que dispo
nen , y cada dia se demuestra que la caritativa idea que tuvo V. M. al fundar esta Real Asociación ha merecido la bendición de Dios, 
que debemos esperar recaiga sobre Y. M. y 
nuestros trabajos.

FONDO GENERAL.
Entrada . Rs. vn. Mrs.

Existencia que resultó en 31 de
Diciembre de 4850..................... 44,644.. 10

Por la asignación de S. M. la Reina
nuestra Señora................................  48,000

P o r  la de S. M. el Rey...................... 12,000
Por la de S. M. la Reina Madre  24,000
Por la de S. A. R. el Sermo. Se

ñor Infante D. Francisco de
Paula....................................................  3,600

Por las limosnas hechas por el 
Sermo. Sr. Infante D, Fernando. 1,000 

Por el arrendamiento del derecho 
de las sillas en la plaza de 
Oriente, pagado por D. Manuel 
Fabra.........................................    2,582

Total............................  105,826.. 40

Salida•
Rs. vn. Mrs.

Repartido á ’as parro- Jquiss.............................  89,477..28U 7 045
Pagado á la Directora yde! laller de labores. 7,567..23)

Quedan existentes en 4 ? de Enero de 1852.................. 8 ,780 ..27

TALLER DE LABORES.
Entrada. Rs. vn* Mrs.

Recibido del fondo general...............  7,567..23
Recibido de las parroquias............... 47,700
Reintegro de las 911 piezas de ropa

vendidas   • •  ̂3,421 ..31
Limosnas dadas por la Sra. Doña 

Concepción Sánchez Sayró por la 
testamentaría de su esposo, y de
otro bienhechor..........................    -800Devuelto por el administrador de 
la casa adonde estaba situado el 
taller de labores al tiempo de 
mudarse á la en que hoy se ha
l l a . ...........  ........... .......................... 4*3Por el a quiler de un cuarto en
la casa-taller.......................................  270

Total entrada  39,602..20
Salida .

Por el alcance que resultó en favor 
de la señora Directora en fin deDiciembre de 1850........................  2,649.34

Por los alquileres de la casa-taller 
en el año de 4 851 y gastos demudanza............................................  3,874.. 16

Pagado por sueldos á las maestrasy aguador.......................................... 3,486
Por el coste de la comida en todo 

el año de 60 á 70 personas diar ia s ...................................................... 7,051 ..46
Por el valor de 7286 varas de va

rios géneros para dar trabajo álas pobres..................................... ... 4 7,306..ISO
Pagado á las mismas por la construcción de 1401 piezas de labor. 2,122.. 4
Pagado por gastos extraordinarios

ocurridos en dicho taller  790
Por el coste de 64 pares de zapa

tos dados á las pobres....  774
Total salida. 38,054..19

RESUMEN.

Total cargo......................... ...................  39,602..20
Total data . ...........   38,054..19

Quedan existentes en 1? de 
Enero de 4852.......................  4,548.. 4

CASA DE BENEFICENCIA DE SANTA CRUZ.
Entrada . Rs. vn. Mrs.

Producto de las labores de las
niñas........................................... 4,047 *

Recibido de la Junta de gobier
no para pago de la ca sa .. . .  2,800 »

Total......................... 6,847 »
Salida.

Por la manutención de las ni
ñas y gastos del establecimiento...................   21,602 49

Impuesto á ocho niñas en la
caja de ahorros   406 »

Por pago del alquiler de la casa-establecimiento  3,515 »
Total  25,523 49

RESUMEN.
Total entrada  6,817 »
Total salida  25,523 19
Suplidoporel fondo parroquial. 48,706 49

Limosnas para  el establecimiento.

Diferentes Sres. Tenientes de Alcalde y va
rias señoras y bienhechores han remitido 4 570 
panes, 14 arrobas de carbón, 3 y media de 
besugo, una de vinagre, 5 de carne, una de 
garbanzos, una de judías, 2 de habas, una 
de arroz , 2 de patatas, 40 azumbres de le
che , un pavo, un cordero . 27 perdices, 24 
conejos, 4 pichones, 2 bacaladas, 4 docenas 
de huevos, 2 de chorizos, 2 de butifarra, una 
cabeza y demás despojos de cerdo, una cesta 
de truchas, varias verduras, 44 libras de cho
colate, 6 de fideos, 20 bollos, naranjas, un 
anafre, un farol, cordones para el pelo, un 
par de zapatos, 4 8 pares de medias, un ves
tido, una mantilla, 2 almillas, 23 pañuelos, 
28 varas de perca!, 18 libritos y un real á 
cada niña, cuatro dias de comida ó las niñas, 
siete dias ei principio y dos dias la merienda, 
5 libras de lomo, 6 libras de pasta de almen
dra, una libra de azúcar , 6 cajas de dulce y 
42 cajas de turrones,

FONDO PARROQUIAL.

PARROQUIAS. Existencia
delaño anterior.

E N TRA D A .

Recibido
delfondo general.

Suscricion
ylimosnas.

'

TOTAL
E N T R A D A .

SA LID A .

En comestibles, Taller Gastos de recauda-’ 
ropas, medicinas de cion 
y  otros efectos. labores. é impresión.

TOTAL
S A L I D A .

Existencia 
para el año pró

ximo.

Número 
de pobres so

corridos.

Santa María y San Nicolás. 450 6,444 7,625 4 4,069 11,968 4,800 289
I

4 4,057
I

42 461
San Martin.......................... 1 , 5 3 0 . . 4 6 5,075 4 2, 970.  42 4 9 , 5 7 5 . .  28 16,080 1,800 445 1 8 , 2 9 5 . .  25 1,280 795
San Ginés............................ 69.  . 19 3,405 7 , 5 3 8 . . 1 7 11,013.. 2 4 0 , 6 0 8 . . 1 3 JO 360 10, 968.  . 13 4 4 . . 2 3 403
Santa Cruz......................... 3 , 7 3 2 . .  8 4,850 3 0 , 3 0 9 . .  2 3 8 , 8 9 1 . . 1 0 3 1 , 8 7 3 . .  7 » 250 3 2 , 1 2 3 . .  7 6 , 7 6 8 . .  3 284
San Pedro............................ » 6,696 3,276.  . 1 7 9 , 9 7 2 . . 4 7 9 , 7 9 9 . . 4 7 144 9 , 9 8 5 . .  17 » 263
San Andrés ...................... » 8,463 6,898 4 5,361 42,961 1,800 600 45,361 )> 690
San Justo............................ 1,995.  . 25 4,560 7,395 10,950.  .25 10, 200.  . 23 » 608 4 0 , 8 0 8 . .  23 4 4 2 . .  2 608
San Sebastian.................... 1,359.  . 32 1,300 3 2 , 7 3 9 . .  14 3 5 , 3 9 9 . . 4 2 2 4 , 8 4 1 . . 1 0 1,500 920 2 7 , 2 6 ! . .  10 8 , 1 3 8 . .  2 823

1,4 45.  .15 2,288 2 , 9 2 8 . .  5 6 , 3 6 1 . . 2 0 4 , 5 6 1 . .  2 » 492 4 , 7 5 3 . .  2 1 , 6 0 8 . . 1 8 80
San Luis.............................. 1 , 2 5 9 . . 1 2 6,030 4 5 , 2 4 9 . .  2 22, 538.  .14 47,997 4,800 1,585 21,382 4 , 1 5 6 . . 4 4 623
San Lorenzo........................ » 10,347 3,591 4 3,938 41,969 1,800 2i0 14,009 » 380
San José............................... 197 7,450 13,018 20,665 4 6,42! 1,800 » 47,92! 2,744 618
San Millan.......................... » 7,835 3 , 5 2 6 . . 3 2 4 1 , 3 64 . .  32 9 , 3 2 2 . . 2 0 1,800 300 4 1 , 4 2 2 . . 2 0 » 427
San Ildefonso...................... 4,800 .  . 24 8,620 8,019.  . 30 2 1 , 4 4 0 . . 2 0 45,988 4,800 740 18,528 2 , 9 1 2 . . 2 0 889
San Marcos........................ 3,049.  . 18 9,069 2 0 , 4 3 7 . . 1 5 3 2 , 2 5 5 . .  33 29,019 1,800 »

\
30,819 1 , 4 3 6 . . 3 3 1,091

19,139.  . 33 89,432 o-e»

O
í

O*iOu- ¡i 2 8 3 , 7 9 4 . .  9 2 3 3 , 3 0 9 . . 2 4 47,700 6,643 2 5 7 , 6 9 5 . .  15 2 6 , 2 4 3 . .  4 3 8,432

BOLSA DE MADRID

Cotización d el día 3 de Junio á l as  t r e s  d e  la 
t a r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos  del 3 por 4 00 consol idado. 44 7/8.  
Idem diferido,  22 5/16.
Inscripciones de part íc ipes legos, 17. 
x\mortizable de p r i me r a ,  8 3/4.
Dicha de s e g u n d a ,  5 1/4.
Acciones del Banco español  de San  Fer 

n a n d o ,  104 1/2 p.
Idem de las Cabri l las y Cor uña ,  103 d.

CAMBIOS.

L v a d r ^  á 90 d i a s ,  5 0 - 35  p 
Par  i?, 5-32.
A lic a n te , 1 /2  d .
Barcelona 4 ds. h  , 1/4 id.
Bilbaü, par  p.
C ádi z,  7 / 8  d.
Cor uña ,  1/2 id.
G r a n a d a ,  3/4 id.
Málaga,  3/ 4 id.
S a n t a n d e r ,  1/4 pap.  d.
S a n t i ag o ,  1 / 2 d.

Sevilla, 7 /8  id.
Valencia, 4/2 id.
Zaragoza, 3/4 id.
Descuento de letras al 6 por 400 al año.

A N U N C IO S .
COLEGIO ESPAÑOL DE NIÑOS,

dirigido por el licenciado D . L u is G. Sanz , calle  
de San M arcos, núm ero 3. Con superior aprobación.

Continúan en este establecim iento las clases de 
primera , segunda y  tercera enseñanza, desem pe
ñadas por profesores acreditados.

La prim era enseñanza contiene la le c tu r a , prin
cipios de m oral y  r e lig ió n , caligrafía inglesa  y  es
pañola , aritm ética , gram ática española , historia 
sagrada y  de España , geografía y  urbanidad.

La segunda enseñanza comprende los cuatro pri
meros años de filosofía , con arreglo al p lan de es
tudios v ig en te , siguiendo estrictam ente el orden y 
método que se observa en el Institu to  del N o v i
ciado.

La tercera enseñanza abraza todos los estudios 
necesarios para carreras especiales, como so n : m a
tem áticas, francés, in g lé s , dibujo de todas clases, 
teneduría de libros 8cc. 8cc.

Las clases de adorno son música y  baile.
E l prospecto en que se manifiestan las demás

condiciones de este colegio se da gratis en la por
tería del m ism o , y  en la estampería de los Suizos, 
calle de Atocha. Tam bién se rem ite á provincias á
las personas que gusten pedirle al director. i

PARA MANILA.
Saldrá del puerto de Cádiz del 10 al 15 del ac

tual la velera fragata española Victoria ¡ su capitán  
D . A . Ignacio Fernandez de Castro.

A d m ite  carga y  pasajeros, y  se despacha en Cá
diz por D . Ignacio Fernandez de C astro, y  en M a
drid por D. M anuel de A n d u a ga , calle de Santa Ca
ta lin a , núm . 8. 4

Se arrienda el teatro del Circo, sito en la plazue
la del R ey, para los meses de verano J u lio  y  A gos-  
*°j y  para toda la temporada del año próxim o có
m ico , que principiará en el m es de Setiem bre: pa
ra tratar de ajuste se acudirá á su dueño D. Segun
do Colm enares, calle de las Torres, núm . 7. 2

Se han extraviado los privilegios de los juros s iguientes :
U no de 88,400 m rs., situado sobre la renta del 

tabaco en cabeza de Payo M ontenegro.
Otro de 37,400 mrs. en el servicio ordinario de 

O rense, en cabeza de A lon so .d e Laucaos N ovoa.
Otro de 227,000 m rs., y  en él una pertenencia  

de 122,400 m rs., en el prim er 1 por 100 de T a la y e 
r a , en cabeza de Gregorio R odríguez A tienza.

Otro de 72,750 mrs. en alcabalas de M adrid , en 
cabeza de Gerónima de Tovar.

Otro de 48,oo5 mrs. en diezmos de la mar de 
C astilla , en cabeza de V icente Moles y  Doña Luisa  Ledesma.

Otro de 208,678 m rs., y  en él una pertenencia  
de 75,000 m rs., en alcabalas de G ranada, en cabeza 
de Juan Carlos Im perial,

Otro de 241,134 m rs., y  en él una pertenencia  
de 36,000 m rs., en alcabalas de H u ete , en cabeza de 
Francisco L om elin .

Otro de 213,091 m rs. en alcabalas de C uenca, en  
cabeza de G erónim a Ondegardo.

Otro de 30,683 m rs. en m illon es de Salam anca, 
en cabeza de herederos de Juan A lvarez.

Otro de 72,938 m r s ., y  en él una pertenencia  
de 51,000 m rs., en e l 10 por 100 de la n a s, en cabe
za de María de A rteaga.

Otro de 68,695 mrs. en el servicio ordinario de 
B etan zos, en cabeza de G onzalo V alladares.

Otro de 49,000 mrs. en alcabalas de S an tiago, en 
cabeza de Gonzalo Valladares.

Otro de 71,250 mrs. en alcabalas de S an tiag o , en 
cabeza de Gonzalo V alladares.

Se ruega á la persona en cuyo poder se b a ilen  to
dos ó algunos de los citados p r iv ile g io s , ó sepa su 
paradero, tenga la bondad de entregarlos ó avisar en  
esta corte á D. Lope M ontero, calle  del N u n c io , n ú 
mero 8 ,  apoderado de los señores sucesor y  herede
ros de los vínculos y  m ayorazgos del Excrao. Señor 
Conde de M aceda, á qu ien  pertenecen.
gy a^yM batTiMM.i.u u i i ■ n f i m u m  w nm m   i n— —

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  del Cir c o . A  las nueve de la  noche.—

Sinfonía .—  E i sacristán Je San L oren zo , acreditada  
zarzuela en tres cuadros.— B a ile .— ^41 amanecer, zar
zuela en un acto.


